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En 2015 se cumple el 20º aniversario de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 

Mujer que culminó en la aprobación de la Declaración y Plataforma de Acción de 

Beijing. En 1995, representantes de Estados y de la sociedad civil firmaron un 

compromiso en favor de la igualdad de género, con la convicción de que “la 

potenciación del papel de la mujer y la plena participación de la mujer en 

condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la 

participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, 

son fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz”. Yo fui una 

de los 17.000 delegados de todo el mundo que se reunieron en Beijing en 1995, 

y recuerdo haber abandonado la ciudad con un sentimiento de esperanza y de 

satisfacción por el logro alcanzado. 

Al celebrar el aniversario de este acontecimiento histórico, resulta evidente que, 

pese a los importantes avances logrados y el duro trabajo realizado, siguen 

existiendo desigualdades en países de todo el mundo. El año 2015 es la ocasión 

de pasar revista a los logros conseguidos y de examinar los retos que siguen 

pendientes, así como las posibilidades y las oportunidades todavía sin explorar. 

Esta labor reviste especial importancia en un momento en que los Estados se 

disponen a elaborar una nueva agenda mundial para el desarrollo sostenible. En 

nuestro avance por esta senda debemos apoyar el empoderamiento de la mujer 

como fuerza de transformación en favor de los derechos humanos, el 

crecimiento económico y la sostenibilidad, y hacer de la igualdad entre hombres 

y mujeres un elemento central de todos los esfuerzos de desarrollo. 
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Estos objetivos guían la labor que realiza la UNESCO para impulsar su prioridad 

global “Igualdad de género” en todas sus esferas de competencia, a fin de velar 

por la igualdad de acceso de las niñas y las mujeres a una educación de calidad 

y al fortalecimiento de capacidades, la ciencia y la tecnología, la información y la 

comunicación. Son estos los objetivos que sustentan la Alianza mundial para la 

educación de las niñas y mujeres de la UNESCO, así como las actividades 

financiadas por el Fondo Malala para la Educación de las Niñas. Nuestro trabajo 

se basa en la colaboración, dentro del sistema de las Naciones Unidas, y 

especialmente en la cooperación cada vez más estrecha con ONU-Mujeres y 

con el sector privado, muestra de lo cual es el programa de larga data L’ORÉAL-

UNESCO “La Mujer y la Ciencia”, destinado a apoyar a las niñas y mujeres para 

que emprendan una carrera científica. 

El año 2015 es una fecha decisiva. Transcurridos 20 años desde Beijing, cuando 

el mundo se dispone a elaborar una nueva agenda, debemos definir una nueva 

visión que, a partir de la experiencia adquirida, nos ayude a esbozar nuevas 

medidas para hacer frente a los nuevos retos y a los que aún subsisten. Con 

este afán, insto a los Estados Miembros de la UNESCO y a todos los asociados 

a que aúnen sus fuerzas para hacer del poder transformador de la igualdad de 

género un elemento central de la agenda mundial para el desarrollo sostenible 

después de 2015. 
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